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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida N orte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

16720/2024 

Inst ituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvado r, a las once horas con trece minutos del día ve inte de mayo de l dos mil ve inti cuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº16720/2024, presentada ante la Oficina de In formación y Respuesta por el so lic itante  

, quien se identifica con Documento Único de Identidad  
, en la cua l solic ita "Fotocopia certi ficada de expediente clínico 

de paciente  , Nº de DUI 
. Expediente de Hospital General del ISSS"; Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es información confidenc ial. La refe rente al derecho a la intimidad persona l y familiar al 
honor y a la propia ima;ien, así como archivos médicos cuya divulgación constitu iría una invasión 
a la privacidad de la persona" .... Sin embargo, el so lic itante es el titular de la m isma. 

Que, como resu ltado del segu imiento realizado por esta Oficina, la Dirección de Hospital General 
del ISSS remitió copia certificada de exped iente clínico de paciente , 

, que consta de 58 fo lios, dicha información se entrega 
conforme a los folios que fueron remitidos por el Centro de Atención responsable del resguardo 
de la información. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República, 
y los Arts. 24, 36, 61, 66. 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese al solicitante la información detallada en la presente reso lución. 

As im ismo, se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de tres 
dólares con veint iocho centavos de los Estados Un idos de América (USD $3.28), lo que 
correspo nde a 82 fotocop ias (frente y vuelto), lo cua l deberá ser sufragada en su total idad por el 
solic itante y poste ri o rmente presenta r. el rec ibo correspondiente debidamente cancelado. 

Notifíquese, por correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




